
4:  colonia Roma Sur 
oc, C.P. 06000:  ciudad de MC.14111D DE MÉXICO 

t 12011 Y 12400 

WO1 
ri/g) 

CIUDAD D 
CAPITAL DE LA TR 

MÉXICO 
EFORMACIÓN 

PROCURADUR1A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2025-423-SPA-315 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	e 4 7 o-  -2025 

Ciudad de Méx co, a 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

3 O JUN 2025 

La Subprocur.  
Ambiental y de 
con fundamen 
15 BIS 4 fracc 
Ambiental y del 
1,11yXXIIy96 i  
el expediente 
este Organism • 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, 
o en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 
ones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción11, 3, 4, 51, fracciones 
rimer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en 
úmero PAOT-2025-423-SPA-315, relacionado con la denuncia presentada ante 
• descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

ANTECEDENT S 

  

Se recibió en e•ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(..) Mantienen 
blanco. Los d 
encadenados 
cómodamente 
lugar con frecu 
hechos en call a  

sus perros en malas condiciones, de raza parecida a los french poodle, color 
jan solos por varios días sin agua ni comida. Permanecen todo el tiempo 
entro del departamento con una cadena muy corta que no les permite moverse 
apenas les permite acostarse. Viven entre sus propios desechos (..) no limpian el 

•ncia (...) ellos permanecen encadenado, sin agua ni alimento (..) [Ubicación de los 
Laguna Yuriria, número 66, colonia Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo]. 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenció 
15 BIS 4 y 25 d 
Ciudad de Méx 
rubro citado, in 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

co; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al 
egrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad 
establecido en 
los Animales d 
competente p.  
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la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
I artículo 11, fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de 
la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es 

a conocer sobre los presé 	echos, realizar acciones para la protección y 
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estar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanisimcis, instancias y 
dministrativos para el cumplimiento de tales fines. 

La denuncia ciu•adana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos 
ubicados en cal e Laguna Yuriria, número 66, colonia Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo. 

Al respecto, la L 
24 señala que s 
dolor, sufrimien 
alimento, agua, 
adecuado acor 

y de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar 

o, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, 
spacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento 

e a su especie. 

En este sentid 
personal de es 
acuerdo a lo es 
diligencias dura 
se notificaron lo 
de que la perso 
los cuales se i 
establecidas en 
mencionar que 
menos un eje 
característicos 

Posteriormente 
probatorias a t 
ejemplares cani 

de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que 
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimientos de hechos, de 

ablecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, 
te las cuales no se localizó al responsable de los ejemplares caninos, por lo que 
oficios correspondientes mediante acta instructivo y cedula de notificación, a fin 

a responsable manifestara lo que a su derecho conviniera, documento a través de 
formó sobre las responsabilidades de los tutores de animales de compañía, 
la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, cabe 
durante dichas diligencias desde la vía pública se constató la presencia de al 
piar canino interior del inmueble, toda vez que se percibieron sonidos 

e la especie. 

n respuesta a los oficios notificados, esta Entidad se allego de las documentales 
vés de las cuales se hizo constar que, en el inmueble de referencia habitan 2 
os, los cuales se describe a continuación: 

1. M cho, maltes, de 11 años, con pelaje color beige. Responde al nombre de Tedy. 
2. Macho, maltes, de 12 años, con pelaje color beige. Responde al nombre de Peluche. 

•Condici 
y muscu 
lumbare 
detrás d 
.Lugar d 
inmuebl 
heces ni 

n corporal y muscular: Los ejemplares caninos presentan una condición corporal 
ar ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus costillas, vértebras 
y protuberancias óseas, no se pueden observar, además se les observa su cintura 
las costillas al ser vistos desde arriba. 

alojamiento: Los ejemplares se observan en libre deambular al interior del 
donde cuentan con espa 	áficiente. El 11 t erva limpio sin presencia de 
ring. A dicho de la perso 
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.Agua y alimento: A dicho del responsable les proporciona alimento cibs -veces al día, 
consistente en croquetas, sobres y caldo de pollo con verduras; así como agua a libre 
disposición. 
•Condición de salud: No presentan lesiones evidentes, se exhibieron cartillas de vacunación; 
no obstante, se exhortó al propietario a continuar brindándoles atención médica, mediante 
el esquema de vacunación de acuerdo a sus edades, para reforzar su sistema inmunológico 
a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales. A dicho del responsable, el 
canino de nombre "Peluche", padece de glaucoma y ha perdido la visión en uno de sus ojos. 

Con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el 
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo 
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 
estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de 
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar 
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por 
imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos, localizados en el inmueble 
denunciado, esta Entidad identificó la presencia de dos ejemplares caninos los cuales 
cuentan con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y 
muscular, alojamiento, alimento, agua brindada y condición de salud. 

• A través del oficio notificado a la persona responsable de los animales, se le hicieron de 
conocimiento las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de 
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

• Con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, 
en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, 
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar 
las pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, 
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba 
que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su,.pdtp,do, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el á To.¿Ie sus re¿I196t—~dletencias. 
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En virtud de lo xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este nstrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén 
27 fracción VI, 
la Ciudad de Mé 

ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
ico. 	  

e 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos 
de esta Procura i uría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y irma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, 
de Protección 	Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la ludad de México. 	  

MH/K..51U 
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